
 

 
 

 
Armenia, veintiocho (28) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Efectuado el control de legalidad de la demanda, se observa que 

la misma no reúne los requisitos establecidos en el artículo 25 

del C.P.T. y de la S.S., modificado por el artículo 12 de la Ley 712 

de 2001 y el Decreto 806 de 2020 por las siguientes razones: 

 

El Decreto 806 de 2020, en su artículo 6, establece, “El 

demandante, al presentar la demanda, simultáneamente 

deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus 

anexos a los demandados.”. Más adelante agrega que, “Del 

mismo modo deberá proceder el demandante cuando al 

inadmitirse la demanda presente el escrito de 

subsanación.”. En el caso particular se denota que la apoderada 

judicial no acredito el cumplimiento de esta carga procesal, pero 

del cual no se puede inferir que documentos fueron enviados a 

través de este medio, por lo cual se pide que, para cumplir con la 

obligación de la norma citada, deberá entonces remitir la 

subsanación de la demanda y sus anexos de manera simultánea 

al correo electrónico del despacho y al correo electrónico de la 

entidad demandada. 

 

Como la anterior deficiencia puede ser subsanadas en aplicación 

de lo dispuesto en el artículo 28 ejúsdem, se devolverá la 

demanda, para que el demandante, la presente nuevamente en 
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forma integral y corregida, dentro de los cinco (5) días 

siguientes a la notificación de este auto, so pena de rechazo. 

 

En consecuencia, el juzgado Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales de Armenia (Quindío), en uso de sus atribuciones 

Legales y Constitucionales.  

 

RESUELVE 

 

Primero: Devolver la presente demanda, por las razones 

expuestas en la parte motiva del presente auto. 

 
Segundo: Se concede el término de cinco (5) días a la parte 

demandante para subsanar los defectos señalados so pena de 

ser rechazada. 

 

Tercero: En los términos y para los fines del poder conferido se 

reconoce derecho de postulación a la abogada Ana María Gómez 

Alzate. portadora de la tarjeta profesional No. 293.055 del C.S. 

de la J. para actuar en este proceso. 

Notifíquese y cúmplase. 
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